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PRESIDENTE/A Y VOCAL

descarga de la memoria 



SECRETARIO/A
Procedimiento para Convocar la Defensa (Fase Previa) 

Botón Acción requerida

Azul Asignar Defensa: Abre el 
formulario digital para 
establecer la fecha, hora y 
lugar de la convocatoria del 
alumno.

Verde Descargar Memoria (Acceso 
Directo): Permite la 
descarga directa del archivo 
comprimido de la memoria.

Amarillo Cambiar Tribunal por 
Suplente: Permite realizar la 
gestión de sustitución de un 
miembro titular por el 
suplente asignado.



SECRETARIO/A
Procedimiento para Convocar la Defensa (Fase Previa) 

1. Seleccionar Sala: Despliegue la opción 

"Sala" y elija el espacio asignado.

2. Establecer Fecha y Hora: Introduzca el 

día y hora exactos programados dentro 

del periodo de defensa autorizado.

Finalizar: Pulse el botón azul "Guardar" 

para registrar la convocatoria 



SECRETARIO/A
Cumplimentación Convocatoria de Defensa. 

Azul CALIFICACIÓN: Permite 
acceder al expediente del 
trabajo para cumplimentar 
la calificación final del 
alumno.

Modificar defensa

Modificar tribunal



SECRETARIO/A
Cumplimentación Convocatoria de Defensa. 

1. Nota Defensa: Introduzca la calificación 

asignada por la comisión evaluadora.

2. Nota Final: Calcule e introduzca la nota 

final global obtenida en el TFG, teniendo 

en cuenta la ponderación de la nota del 

tutor y la nota de la comisión.

3. Propuesto para Matrícula de Honor: 

Seleccione "Sí" o "No" en el 

desplegable según proceda.

4. No Presentado: En caso de que el 

alumno no haya acudido a la defensa, 

marque la casilla correspondiente.

 Cierre del Proceso: "Guardar"

El alumnado podrá ver sus 

calificaciones en el mismo momento 



SECRETARIO/A
Cumplimentación Convocatoria de Defensa. 

● Acta Oficial Firmada:

Pulse en "Examinar..." y 

adjunte el acta oficial en 

formato PDF cuando este 

firmada por el 

Presidente/a. 

● Puedes subirla a 

posteriori en la gestión de 

trabajos ya evaluados. En 

ningún caso el secretario 

del tribunal deberá cerrar 

y entregar un acta en la 

que se haya propuesto 

una Matrícula de Honor, 

en tanto en cuanto la 

Comisión de TFG no 

resuelva.



SECRETARIO/A 
Gestión de Trabajos ya Evaluados (Fase de Post-Defensa) 

Subida del Acta: Desde el expediente 

del alumno (botón azul), el Secretario/a 

podrá subir el acta firmada por el 

Presidente de la comisión.

● Modificación de Calificaciones 

tras revisión: Si se requiere 

alguna corrección en la 

evaluación, es posible modificar 

la nota introducida (tanto la nota 

de la defensa como la nota final) 

como acta. SOLO hasta la 

noche de ese mismo día en 

que se califica.



SECRETARIO/A 
Gestión de Trabajos ya Evaluados (Fase de Post-Defensa) 

Si se requiere alguna corrección en la 

evaluación, es posible modificar SOLO 

el acta y la rúbrica.

Pulsar nuevamente el botón "Guardar" 

para actualizar el expediente del 

estudiante 
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